
vo, exigiéndose la deuda con el recargo de apremio y
de los intereses de demora hasta la fecha del ingreso en
la Tesorería del Instituto Canario de Formación y
Empleo.

FORMAS DE INGRESO

A través de las Entidades de Depósito, que actúan
como Entidades Colaboradoras y que se detallan a con-
tinuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias: C.C.C.:
2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO

Conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, la deuda podrá aplazarse o frac-
cionarse, previa solicitud que habrá de presentarse en
la Tesorería del Instituto Canario de Formación y
Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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Administración  Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1641 ANUNCIO de 3 de abril de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 2 de abril de
2003, que modifica la Resolución de 10 de ju-
nio de 1996, por la que se acuerda continuar
con la tramitación del expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor del Santuario de
la Virgen de Candelaria y Convento, en el tér-
mino municipal de Candelaria.

Con fecha 2 de abril de 2003, la Sra. Consejera
Insular del Área de Cultura, Educación, Empleo y
Juventud de este Excmo. Cabildo Insular dictó, en-
tre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor del
Santuario de la Virgen de Candelaria y Convento, si-
to en el término municipal de Candelaria, y 

Resultando que con fecha 10 de junio de 1996, se
dicta Resolución de la Sra. Consejera-Delegada de

Patrimonio Histórico del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, por la que se acuerda continuar con la tra-
mitación del expediente incoado por Resolución de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, de fecha 11 de abril de 1983,
incluyéndose en dicha Resolución la delimitación
gráfica y escrita relativa al Bien en cuestión, no fi-
gurando en la misma, la justificación de esta delimitación
ni la descripción del inmueble objeto del expedien-
te.

Resultando que con fecha 17 de junio de 2002, la
Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio Histórico,
presenta informe modificando la delimitación antes
aludida y justificando dicha modificación.

Resultando que con fecha 18 de junio de 2002, la
Comisión Insular de Patrimonio Histórico-Artístico,
en sesión ordinaria, dictamina favorablemente la de-
limitación propuesta por la Sección Técnica.

Considerando que según establece el artº. 111 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958, en cualquier momento podrá la
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Administración rectificar los errores materiales o de
hecho y los aritméticos.

Considerando que la Disposición Primera h) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, dispone
que queda transferida a los Cabildos Insulares, en el
ámbito de sus respectivas islas, la competencia ad-
ministrativa de conservación y administración del pa-
trimonio histórico-artístico insular.

Considerando que según el artº. 8.3 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

1º) Modificar la delimitación expuesta en la
Resolución de la Sra. Consejera-Delegada de Patrimonio
Histórico, de fecha 10 de junio de 1996, de acuerdo
con la delimitación gráfica y escrita, justificación de
la delimitación y descripción del Bien en cuestión que
figuran en los anexos I y II que acompañan a la pre-
sente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias, al Ayuntamiento de Candelaria y al Obispado
de Tenerife, a los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés,
puedan aducir lo que estimen oportuno durante un pla-
zo de veinte (20) días, contado a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el ci-
tado Boletín, a cuyo efecto el expediente podrá ser
examinado en la Unidad de Patrimonio Histórico, ca-
lle Candelaria, 23, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2003.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: la
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud, Dulce Xerach Pérez López.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Santuario de la Virgen de Candelaria y Convento.
TÉRMINO MUNICIPAL: Candelaria.

DELIMITACIÓN.

La delimitación propuesta para el Monumento
se corresponde con un polígono irregular, cuyo
vértice NE se genera por la intersección de la línea
de la bajamar tendida con la prolongación de la ca-
lle Antón Guanche. Prosigue por esta vía hasta el
vértice SO, que se genera por su intersección con
una línea recta imaginaria paralela a la fachada
principal de la Basílica y situada a 65 m de ésta.
Continúa por esta línea hasta contactar con la isohip-
sa de los 25 m.s.n.m. Desde este punto avanza ha-
cia el sur adaptándose al margen oriental de una pis-
ta que se adosa al viejo muro del proyecto inacabado
de la basílica hasta alcanzar el punto con coorde-
nadas U.T.M. (365.762; 3.136.668), desde donde
avanza en línea recta hacia el este hasta el mar, en-
globando la Cueva de los Camellos.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La justificación de la delimitación propuesta ra-
dica en la necesidad de establecer un entorno de pro-
tección que acoja el Santuario de la Virgen de
Candelaria, cuyas obras se iniciaron en 1949, a la
vez que el convento dominico anexo. Dicho entorno
incluye la totalidad de la Plaza de la Basílica, así
como la playa, por constituir elementos indisocia-
bles de la Basílica, tanto arquitectónica como sim-
bólicamente. Asimismo, acoge otros inmuebles de
gran valor patrimonial que han estado vinculados
al culto mariano y a la histórica peregrinación a la
Villa. Es el caso del antiguo Ayuntamiento, origi-
nalmente la casa de peregrinos del Cabildo; o la Ermita
de San Blas, en cuyo interior se localiza la Cueva
de Achbinicó, a la que sería trasladada la imagen
de la Virgen a mediados del siglo XV desde el
Barranco de Chinguaro, a instancias del indígena
converso Antón Guanche.

La singularidad e importancia de la calle San Blas
dentro del culto mariano exigen, igualmente, su
inclusión en el perímetro de protección, que se ex-
tiende hasta la Cueva de los Camellos. En este pa-
seo litoral existieron casas de peregrinos y en su ex-
tremo estuvo ubicado el Castillo de San Pedro. Por
último, la delimitación se extiende hasta el Risco
de la Magdalena, como fondo escénico y ambien-
tal de la Basílica, cuya protección persigue evitar
la aparición de impactos que devalúen los valores
patrimoniales de este gran centro religioso.

DESCRIPCIÓN

La Basílica de Candelaria constituye un inmue-
ble de dimensiones considerables con capacidad pa-
ra 5.000 personas. Cuenta con dos torres en su fa-
chada de 35 m de altura y una lateral de 45 m, con
8 huecos en su campanario y rematada con un bal-
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cón. Tiene dos puertas de acceso, la lateral abier-
ta a la plaza y la principal al risco de la Magdalena,
donde está emplazada la Fuente de los Peregrinos,
obra de Alfredo Reyes Darias, que lleva en su fron-
tis un gran mosaico que representa a la Candelaria
en uno de sus milagros. Su borde la forman una su-
cesión de conchas de peregrino con 7 delfines que
dan al estanque.

La fachada principal de piedra noble es flanqueada
por pilastras de capitel dórico que sostienen un
frontón partido. Sobresale su cuerpo central de for-
ma triangular rematado en cruz latina. Entre las pi-
lastras se encuentra un arco peraltado cuya clave
está adornada por un medallón con un relieve ve-
getal en el centro, siguiéndole un rosetón en for-
ma de conchas en relieve con una vidriera con un
tema alusivo a la Virginidad de María. En la fachada
lateral, que da a la Plaza, el paramento está reco-
rrido por zócalos de piedra, dividido en tres sec-
ciones separada por pilastras del mismo material,
rematados por pináculos pareados dobles y tres
ventanas.

Su decoración interior es de orden dórico con una
policromía simbólica que alude a los tonos de la ves-
timenta clásica de la Virgen. Su cimborrio es de gran
amplitud y luminosidad, encontrándose represen-
tados los escudos de las siete islas. La techumbre
imita al estilo mudéjar y muestra tales caracteres
simbólicos en su policromía. Al fondo de la puer-
ta principal se encuentra el altar mayor y el reta-
blo de la patrona.

En el interior, en un segundo vestíbulo realiza-
do en 1974, se halla un pequeño museo con dona-
ciones a la Virgen. Adornan sus paredes dos óleos
de Dimas Coello y un Cristo de Ruano. En la na-
ve lateral derecha se encuentra la Capilla del
Santísimo, a la que se accede a través de una puer-
ta con rejería torneada. Enmarcado por un arco de
medio punto de piedras se expone uno de los mu-
rales del pintor cubano-gomero José Aguiar que re-
presenta la Última Cena. Las puertas del sagrario
están flanqueadas por columnillas salomónicas pa-
readas. Las vidrieras laterales representan el encuentro
de la Imagen con los pastores y la traída de ésta por
el mencey. Son obra del pintor Carlos Chevilly.
Superpuesto al dintel de la puerta un arco aperal-
tado alberga el mural del Hermano Pedro de
Bethencourt, obra de Aguiar.

La nave izquierda se ve interrumpida casi a la
altura del crucero por la puerta lateral del templo.
Al principio se halla la puerta que da acceso al ca-
marín de la Virgen. De forma idéntica a la Sacristía
se coloca un ángel en el dintel y el mural del Padre
Anchieta entre ambos arcos, obra también de Aguiar.
Dos rampas de subida convergen para enlazar con

un último tramo de escaleras. Al terminar éste se
desemboca en un vestíbulo con otra mural de este
pintor con el tema bíblico de la multiplicación de
los panes y los peces en un recinto revestido de caoba
en sus muros y en su artesonado.

En el altar mayor el ara es de mármol. En las pa-
redes laterales se encuentra una estructura dis-
puesta en pisos sucesivos de puerta, ventanal y bal-
conada de celosías. El retablo está enmarcado por
un arco de medio punto de piedra que descansa en
pilastras de capitel dórico. En su centro se en-
cuentra el nicho de la Patrona ligeramente hundi-
do en forma de arco de medio punto enmarcado por
casetones de caoba, inserto en un segundo con co-
lumnas de fuste salomónico. El monumental mu-
ral del presbiterio que cubre el fondo de la Basílica
es también de Aguiar. Presenta dos planos, uno te-
rrestre y otro celestial, los dos con grandes figuras
alegóricas y terrenales. El izquierdo muestra en su
parte inferior a nueve dominicos y a su cabeza al
obispo Pérez Cáceres. Lo corona como eje central
el Espíritu Santo en forma de paloma. 19 figuras
en actitud piadosa suplican su clemencia, entre las
que se encuentran hombres, mujeres y niños.

Sus murales muestran una estética propagan-
dística de un simbolismo grandilocuente con ribe-
tes expresionistas. El fondo de las dos naves late-
rales está decorado con óleos del isorense Manuel
Martín González, “Tierra de Chinguaro” y “Playa
de Chimisay” que plasman el paisaje seco del sur
de la isla con singular maestría.

En el exterior de la basílica se proyectó en 1958
por el ingeniero Juan de la Roche una amplia pla-
za explanada. Junto al mar las antiguas esculturas
de los menceyes sobre plintos de basalto fueron sus-
tituidas recientemente por otras más monumenta-
les y realistas de José Abad.

Junto a la Basílica y hacia el mar se localiza el
Convento dominico, restaurado hacia los años 60
del siglo XX en estilo neocanario y articulado en
torno a un claustro de planta cuadrada. A él se
abren las distintas dependencias conventuales (mu-
seo, salón de conferencias, librería, recibidor, sa-
lón de reuniones). En la planta alta se ubican las
habitaciones de los religiosos, el oratorio, la biblioteca,
cocina y comedor. Como elemento arquitectónico
más destacado cita la puerta lateral de piedra, de
estructura adintelada, que descansa sobre medias
columnas corintias.

Por último, la delimitación engloba la Iglesia de
San Blas, de fachada arquitectónica sencilla, que
se prolonga hacia el interior del acantilado coste-
ro a través de la Cueva de San Blas.
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